
Aflo de 1857. Viomoa á de Agosto. Número loa. 

D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
Sí publica este MriiMico oficiil los Lunej, Miírcolis y Viernes. Se suscribe en la Redacción ralle de la Candnisa Vieja mlraero 6 al precio de 10» ra. ñor nn año. 611 iwr w» IUMH, 

y Sí «1 irimesm. Cada ejemplar dos reales. Es de cneala dul cdilor el pago del timbro y dislribucion i domicilio. Los anuncios i 60 oinlimos cada línea para 
los snscritores y á real para los que no lo sean. 

HECTIFICACION IMPOKTASTE. 

En el Qalolin del MiOrcnles 1!) del; actual n i m . 09. to pnUirA el pliego de 
comliirione.H Imjo las IJIIC h H d c subn.stnrsb til coiuluccibii dol enrreü tres veces á In 
si'imina de itln y vuelta entre Palencin-y Sáhagim, so consigna por error de i m -
pmita como tipo pura el reinnte en In 13 de KqnclIns.I.i c;inttd¡HÍ de quinientos rea
les debiendo ser de (chiro mil reales) y en la condición 23, donde dice pora llenar 
solumcnle, leáse (pura llevar solanienle.) 

ABTICUIiO D E OSTCIO. 

Del Gobierno de la Provincia > 

XUM. 332. 

C O R R E C C I O N . 

líebiendn rcmlllna- por rato Gobiernó i la Dirección general de Eitirtilcei-
niienlos pemiles mi estado comprensivo de las pcrsonr.s sujetos ñ ia vigilancia de 
la Aulcridad srjim 1»' prevc'niilu en el Bolclin oficial ccrrospondicnlo al dia 'J de 
l'élirrírn úllinio (iiíiiiicro V7), encargo i los Srcs. Alccltlcs da los Ayuntamientos 
un c u y i * diftriles re hallan individuos bajo aqnel eonceplo t¡\io remitan i este 

: itiismo (jobierni) una relación expresiva do la-edad, oslado, profesión, arte ú 
idiciu, y ciin.liiclü de I'JS vigilados, con las observaciones que (ciigau por ronve-
iiientu hacer presentes, cuya intií'ía se enviará desde e l 2 ' i al 31 dul mes que 
rige. León 11 de Agosto do ISoT.—igiiacio Mcndcz de V¡GO. 

Personas s t i jo tas á l a Trigüaiic?.a d o l a A u t o r i d a d , e s n e x - r e s i o n 
do.los d i s t r i t o s m u n i e i i i a l e s d ó n d o r e s i d a n . 

NOMBIIES. 

Francisco l*nllanís • 
Eulalia Marlinez Villamaricl. 
.Manuel Quindós lri:i'nanclez.. 
Francisco demande/, y rernandez. 
Vicenlo Wals Vallinas. . . . 
Manuel Carrera . . . . 
Andrés do Ahajo rernandez . 
Manuel Dfarline: Alvorez. .. . 
Manuel Alvnrcz l.opez. . . . . 
í'omas Juan O'arefa.. ^ 
Felipe de la fílenle Jlortiucz. 
Ilamoso Illanco 
Juan Itojo Itanioh. . . . . 
Tomas ijenra Carda. .. . . . 
ilrcgorio González del Rio . . 
Modesto Onzniarcs l'ercz. . 
Hipólito Valcarce. . . . . . 
Antonio de Arce Douiinguez. . 

• Juan Franco Franco 
Manuel FlorezMuñiz 
Pedro Fernandez. . . 
Francisco Javier Cuervo Majo . 
Domingo Fontano Yolcarce . 
Santiago Marlinez Fernandez. . 
Hilario l.opez de la Palla . . 
Francisco. Itodriijacz Blanco . 
Antonio Careno Pérez . 
Manuel García Uodrigucz. . . 
Santos Fuertes Mortiucz . . . 

ATCHTASnnNTOS.-

Cimancs de la Vega,. 
Vil'nfi'Biica. 
Carraccdo.. 
Congosto. 
I'oni'crrada: 
Idem.. 
Solo de la Vega: 
licquejo y Corús.. 
Villaquiljmbre. 
Hvsl i lh . . 
Cebronos del Rio.. 
l.n Bsñczo. 
Yillamonliin. 
Oencin. 
Villamisar, 
Idem. 
YillaWmo. 
Palacios do la Ya¡ducrna¡-
Santiago Millas. 
Ricllo. 
Caslropodame. 
Benavidcs. 
Rioscco de Tapia. 
S. Cristóbal de la Polanteroi 
Sigüeya. 
.Sólo de la Vega i 
i'onfcrrada. 
Sariegos. 
Yalderrey. 

Evaristo Fernandez Gutiérrez. 
Toribio del Barrio Rodríguez. 
Celedonio de Vega García. . 
.Marcos (¡nlan y Solana. 
Sebastian Fernandez Lozano. 
José Arias Marlinez., 
Maximino l'ercz Fernandez.. 
Francisco Marlinez Snarcz. . 
Ramón Alvarez l.opez. . 
J'edro González Alonso. . 
Domingo Alvarez l 'rayo.. 
Felipe NuRcz Prieto. 
Jostí García Yalderrey. . 
Felipe Salgado López. . 
F;anc:sco García Fernandez . 
Teodoro Gómez Morales. 
Francisco Fernandez Barrero. 

Yillanucva de los Manzanas. 
Valdepiélago. 
S. Juslo de la Vega. 
S. Jnslo de la Vega.' 
Grajal de ('ampos. 
I'olgvso. 
Rabanal del Camino. 
Villanueva de Jnmnz. 
Fresnedo. 
Idem. 
Torcno. 
l'alscips de la Vabluere.a. 
Renavides. 
Candín. 
I'üenle do Domingo Flurer. 
Vega do Valcarce. 
IVramo del Kil . 

:Ni;;i: S33... • ". 

JtYÜSTASIEOTOS: ' 
Sin embargo dé haber redamado S les Alfaides de los Ayunlinniénths di- rsia 

provincia una copia arreglada al modelo (|uc so insertó un el ilolotin m-l dia S'J 
do Julio últ imo, algunos de dichos fancioncrios no se ajiislaren cslrir.tamenle en 
la redacción do. los dalos que se expresan, al cií^do i!',"ilc!c; y f.trns no lo lian 
hecho en ningana forma es preciso por h rj.*;í"r"o irire rnríii.v/blarrí'.vfíe r sht d.-rr 
lugar á nuevos avisos y ullo-iorcs prjcetü^ilcülos ó ;;:!e scn'm re::i>'nisatjies bis 
Secretarios juntamento con los Alcaldes' inerosns, rehallen las enjiins de las H i 
tas- que han servido para la eicecton de U::; actuales Ay'.i!:l;:!!:icr.(os. 

lista disposición se cnliendo lo mismo respecto de los que l : - » rericsado listas 
simples do oledores pero no conformes al citado mcde'o, ii'.ie de los que no ha» 
enviado dalo ninguno. 

l'arn el cumplimicnlo mas breve y mas ex;:!o de este serrMo. se repile la 
insereioTi del modelo A que deben atemperare los Séerclarbís al redactar la 
copia da las listar.. León 19 de Agosto de 13'¿'¡ —.¡¡¡nació Jlcidez de Vigoi 

PABA US t.rvris DE LOS ruEELCí 

Hu ido iubr.cro 1 . ' 

en: KO u.cn:.'!:?! Á 2,0:)'} vr'jMOs-.M sr CCSI.AOON ESTÍ) 

T i e n e t a n t o s v c o i n o n , t a n t o s e locteros o o n í r i b u y e n t e s , tantos: 
e les ib los . 

/./ite de l!:s clhc'.ares y elegibles psra los cargos ir.ixtt:'¡yjhs. 

MAvccna coriTr.ffin'tNTC!.. 

E L E C T O R E S E L E G I B L E S ; 

Norjnr.ES. 

N. . \ . 
N . N . . 
N . . N , 

Cuota 
que pû an por 

cn!i¡i'il)iii'ionc;i¡;fi-
iiL'islo-j directa. 

2Í() r s . . 

mu 

Idem por 
repartimientos para 

:I presupuesto oniiua-
rio municipal (i pro 

vincial. 

I 
20 rs. . 
18 

2ti0 r s . 
21» 
istt 

VECINDAD. 

Tal pucMo-
l i i rm. 
Idem.. 



ELECTORES NO ELEGIBLES. 

N . N . 
•„ N. K . 

"• i , N . N . 
i etc. utc. 

38 
3ü 
•.!U 

9 

C A P A C I D A D E S . 

!)0 
47 

Id . 
Id . 
Id . 

ELECTOUES NO ELEGIBLES. 

N . K . 
N . N . 
N . N . 
N . N . 

Académico de la Historia, 
id . id. 

Abogado, 
id . 

En las capacirtndcs se colocarán reunidos todos los que sean electores por un 
mismo concepto. En los pueblos que lleguen .1 2,000 vecinos, se ¡úinicnturá una 
quinta casilla para expresar las señas de la habitación de los electores. 

En los distritos iminicipales que se compongan de varias poblaciones, también 
se aumentará una quinta casilla para expresar el punto de residencia de cada 
elector. 

NUM. 391. 

PROGRAMA DE PREMIOS 

PARA I.A EXPOSICION mOVKiCIAL AOIticOLA 

CUE SE HA DE CI'.IXDIIAII EX LEON EX LOS 

IBES FIMUEr.OS OIAS 1IEI. MES I)E SETIEMBRE 

« E l COr.MENTE ASO. 

Los tres' días primeros del mes do 
Setiembre del presento año tendrá lugar 
en esta Ciudad, en el cd i f ídodcS . Mar
cos, la exposición do los productos agrí
colas do esta provincia divididos en dos 
Secciones comprendiendo la primera el 
cultivo, memorias y croquis sobre riegos, 
abonos naturales y arlilicialcs, maderas, 
cortezas, fruías, granos, semillas, vordu-

. ros, henos, plantas íeguminosos, praten
ses, textiles, cimientes, medicinales ó de 
cualquiera otra aplicación ¡i los usos do-
iniísticos, las artes y la industria. En la 
segunda, los objetos do industria agrícola 
como aceite de linaza, harinas, fíenlas, 
l'rstas secos,, mostos, conservas, leches, 
mantecas, quesos, sebos, cecinas, lanas, 
extractos vegetales, truchas que no bajen 
do 1-1 libras ya frescas ó secas. 

En el citado local estará la Comisión 
encargada do ordenar y clasificar lodos 
los obgelos que formen la exposición para 
recibirlos desde el dia '1.) de Agosto hasta 
el 23 del mismo, no siendo acreedores <\ 
premios los que so presenten después do 
dicho dia. 

La referida Comisión acompañada de 
peritos instruidos, acordará los cfcclos 
que merezcan ser premiados en el orden 

- siguiente: 

PREMIOS. 

PBIMEnA SECCIOX. 

1. ' Uno de uno medalla de plata y 
diploma al que presente la mejor memo
ria y croquis que mamllcstc el reparto y 
aprovcchamiculo do las aguas del Rio 
liernesga y Torio, para el riego en el tér
mino de esta Ciudad, sin que resulten 
lagunas 6 estancaciones perjudiciales ú 
Ja salud pública. 

2. ' Una mcdollo do plata y diplomo 
al que presente la mejor memoria sobro 
abonos, animales, vegetales, y minerales 
compuestos, que de sus varias mezclas so 

puedan formar con aplicación á las dife
rentes clases de terrenos quo se distin
guen en esta provincia. 

3. ' Otro do 300 rs. al quo presento 
una colección de todos las maderas que 
se crian en la provincia, representada en 
trozos do arboles do inedia vara de largo 
y de tres años lo menos do vida. 

4. " Otro do 100 rs. al quo presente 
una colección de'cortezas úíiltís para el 
curtido do pieles. 

b." Otro de bO rs. al que presente la 
mejor variedad do peras que se crian en 
la provincia en cantidad de cualro libras. 

ü." Otro de ÜO rs. al que présenle lo 
mejor variedad do manzana que se cria 
cn l.i provincia, en cantidad do seis II 
liras: cnlcndicindose lo iniaino con las 
demás frutas que por sus cualidades rao 
rezrau igual premio. 

7. " Otro de 90 rs. o! que presento 
una hemina de trigo inoeho do mas peso 
y mejor calidad. 

8. ' Otro de 83 n. .o] quo presento 
Igual porción do trigo candeal en las 
mismas condiciones que la anlerior. 

9. " Otro de 40 rs. nl que présenle 
Igual cantidad do trigo corricosa 6 tro-
inesluo, do mas peso y mejores cualida
des 

10 Otro de 40 rs. al quo présenlo 
una hemina do la mejor cebada en peso 
y cualidades. 

11 . Otro do 30 rs. al que presento 
una hemina do ccnlcno do mas peso y 
mejores cualidades. 

12. Olro de SO rs. al quo presente 
una hemina de.garbanzos de mejor ca
lidad. 

13. Olro do 40 rs. al que présenlo 
una hemina de habas (de Mayo) de h 
mejor calidad. 

11 . Olro do 40 rs. al que prcscnlc 
cuatro libras do cada variedad de judias 
(habas) de las quo so crian en osla pro 
vincin; rccibicnilo igual cantidad por la 
nincslia de cada una. 

13. Otro de 40 rs. al quo presento 
cualro libras do almostas ((¡los cnutudoí) 
de mejor calldnil. 

16. Olro de 30 rs. al que présenle 
cualro libras de guisantes verdes de la 
mejor calidad. 

17. Olro do 10 rs. ol quq présenle 

cuatro libras do lentejas montañesas do 
la provincia y de mejor calidad. 

18. Otro do 20 rs. ol que presento 
lo mejor plañía do verdura de cualquiera 
clase que sea. 

19. Olro do 30 rs. al quo presento 
una arroba de heno do mejor calidad. 

20. Olio de 30. rs. ol que presento 
una planta analéptica gráminca ó legu
minosa propia para prados, medicinal ó 
curtlenlo que abunde en sus terrenos. 

21 . Una medalla ó diploma al que 
presento una planta exótica aclimatada 
en la provincia y de probada utilidad. 

22. Otro de 200 rs. al quo presente 
G libras de lino en rama, 0 espadado y G 
rastrillado do la mejor calidad. 

23. Otro do DO rs. al qu'j presento 
seis libras de cáñamo rastrillado do mejor 
calidad. 

2 1 . Olro do 30 rs. ol que prcscnlc 
cuatro libras do simiente de lino do me
jor calidad. 

2 0 . Olro de 30. rs. ol quo presento 
cualro libras de maíz de mejor calidad. 

SEGUNDA SECCION. 

20. Olro de 20 rs. oí que presente 
dos cuartillos do aceito de linaza de la 
mejor calidad. 

27 Otro do 20 rs. ol quo presento 
dos cuartillos do aceito do hayuco (si
miente do haya) mejor clarlllcado. 

28 Olio de 20 rs. al quo présenlo 
dos cuartillos do aceito de adormideras 

29 Otro de 20 rs. ol quo presente 
dos cuartillos de aceite de orujo. 

30 Olro de 90.rs. el que presento 
seis libras do harina do trigo de la mejor 
calidad elavoradas en la provincia. 

31 Otro do 70 rs. al que presento 
cualro libras do fécula do.trigo y palala 
do la mejor calidad clavórada en la pro 
vincia. 
< .32 Olro do 00 rs. á cada cualro libras 

do harina de centeno, cebada, maíz, etc. 
33 Olro ilu2i) rs. por cuatro libras do 

frutas secas de la mejor calidad. 
34 Olro de 20 rs. ai que presente seis 

libras do mosto do la mejor calidad. 
3ü Olro de 20 rs. por cada libra do 

conserva de fruías del pais do la mejor 
calidad. 

36 Olro de 10 rs. al quo présenlo 
dos cuartillos do leche de vacas do mejor 
calidad. 

37 Otro de SO rs. al que presente 
seis libras do manteca de vacas de mejor 
calidad. 

38 Otro do 40 rs. al que presento 
cuatro libras de queso do ovejas de la 
mejor calidad. 

39 Otro do 30 rs. al que presento 
cualro libras do sebo de la mejor calidad, 
variando el premio según el animal de 
que proceda. 

40 Otro de 30 rs. al que presento 
cualro libras do cecina de vaca do mejor 
calidad. 

41 Otro do líO rs. al que presente 
cualro libras de tana merina do la mejor 
calidad. 

42. Olro do 40 rs. al qoo prcscnlc 
cuatro libras de lana basta de la mejor 
calidad. 

•13. Otro do 30 rs. por cada dos l i 
bras de extracto vcjelul que se presento 
do la mejor calidad elaborado en la pro-

41 . Olro de 40 rs. al quo presenta 
una trucha que no baje do 14 libras co
gida en la provincia, ya sea fresca ú 
ahumada. 

45. Otro de 20 rs. al que presento 
un pan de linaza de dos libras. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Todos los productos, objeto de la ex
posición, so presentarán i la comisión en 
el día señalado, acampanando ¡i cada 
mucslra el nombre del producto, pueblo 
de dondo procede, clase do terreno y si
tio en quo se ha cultivado y ol nombre 
del propietario; formando cada uno una 
relación circunstanciada do todo lo dicho 
y aun si uno solo prestase varios obje
tos se numerarán, certificando de cu le
galización en la misma el Ayunluinien!» 
del pueblo de su residencia; los produc
tos líquidos se contendrán en frascos de 
cristal ó vidrio cloro, y los crasos ó semi-
blandos, en botes bien acondicionados al 
efecto. 

Todos los productos quo fueron pre
miados en esta exposición, podrá adqui
rirlos por su justo balor lo Exorna. Dipu
tación provincial con objeto de remitirlos 
por su cuenta al concurso Nacional que 
se ha de celebrar en Madrid el 24 de Se
tiembre, sin quo por esla circunstancia 
pierda el expositor propielario lo acción 
á los premios á que puedan hacerse acree
dores en aquella, eligiendo los que fueren 
agraciados entre el premio cu metálico 
designado y una medalla do piola. León 
2 do Agosto de 135" .=EI Presidente, 
Ignacio Méndez do V¡go.=i ; i Secretario, 
Francisco do Diego y Ptuillos. 

RELACIÓN de los premios. (Ivsigiiatks por 
S. M . para ta Exposición de Arjrieul-
tura quo lia de cdeltrarsc m Sladritl 
desde el 24 de Setioabre del corricttle 

«¡lio. 
Sooc ion P r i m o r a . 

CULTIVO. 

Premios do 1." clase.-Medallas de oro. 
Idem do 2 * clase.-Medallas de plata. 
Idem de 3.' clase.-Medallas de bronce 
Menciones honoríficas. 

S e c c i ó n Segunda . 

GANADERIA. 

CLASE PIUSIÍKA. 

Caballos padres y pairos.=}'eguas y po
tras. 

Premios de 1." clase rs. vn. 3.000 
Idem (10 2.". . . 2.000 
Idem de 3." l.OOi» 

Pora optar al premio, se entienden 
por caballos padres lodos los que ce ha
llan en aptitud do serlo; mas para obte
nerlo, se habrá de acreditar que han ejer
cido estas funciones, ó contraer obliga
ción do dedicarlos á aquel objelo por dos 
afios, en ganadería propio ó en alguno 
de los dopúsifus que sosllonc el Estado, 

Primera división. 

Caballos padres de silla de raza pur a 
española, de cinco á doce años próximo-
monto. 

http://rs
http://nl


Un premio de t." clase. . . . 3.00.1 
lín premia tU: 2." 2.090 
DuspreniiesdeS.' 2.000 

Segundii división. 

Caballos padres de liro (le roza pura 
r'P'iiiola, de le propia edad prósiau-
ini'i'.te. 

Va premio de 1. ' clase 3.000 
Un premio de 2." 2.0U0 
Dos premios de 3. ' .; 2.000 

Tercera dimtion. 

Caballos padres de pura raza extran
jera, pero nocidos en Espaiia, v de tres 
¡i diez aüos de edad próximaniente. Es-
las razas lian de ser: árabe, inglesa de 
pura sangre ó alemana. 

Un premio de l . ' clsse 3.000 
Un premio de 2." 2.0'JÜ 
Un premio de 3." 1 .OJO 

Cuarta división. 

Cilwl'os padres do media sangro, pro 
ccdcnles de aquellos lipos, pero nacidos 
ch Kspaíia, de tres á diez años de edad 
próximamente. 

Un premio do 1.'clase 3.(100 
ün premio de Ü.' 2.000 
Un premio de 3." 1.000 

Quinta división. 

Punta do cuatro potros ó potras de 
raza pura española. En igiíaldad de cir
cunstancias, se premiará el mayor r.úin 

Un premio de 1." clase. . 3.000 
iftí premio de 2. ' 2. 00 
Dos premies de 3 . ' . . . . . 2.000 

Sexlu división 

. Potros ó potras de raza dura árabe ó 
inglesa. 

Un premio do 1." clase. . 3.000 
Un premio do 2 . ' . . . . . 2.000 
Un premio de 3.' . . . . 1.000 

¡•clima división 

Potros ó potras de media sangre, ára 
he, inglesa á alemana 

3.000 
2.000 
1.000 

Un premio de t." clase.. 
Un premio de 2 . ' . . . . 
Un premio de 3.*. . . . 

ADVEIITENCIA CENEIUL. 

I.as yeguas sin rastra, ó que á falta 
de esta no su acredite estar destinadas i 
la reproduciun, no serán admitidas al 
concurso. 

Octava tl.vision;-

Yeguas -de- raza -pura-espoisola con 
rastra al pié. 

Un premio de 1." clase. . • 3.000 
Un premio de 2 ' 2.000 
Un premio de 3." 1.000 

Ifovcm división. 

Yeguas de media sangre española con 
rastra. 

Un premio de 1.' clase . . 3.000 
Un promin do 2 • 2.000 
Ln premio de i . ' t .OÜJ 

Dki::ta división. 

Par do yeguas propias paia el üro, de 
raza pura cspaüola. 

Un premio do 1. ' clase . . 3.00.1 
Un premio do 2." 2.00.) 
COJ p - c : n ¡ o j ( ! o 3 . ' . . . . 2.OJO 

Undcdma división. 

Par do yrguas (jue criando es'.sn des
tinadas á la labor. 

Un premio do 1.'clase, . 3.C00 
Dos premios de 2 . ' . . . . 4.000 
Dos premios lio 3. ' . . . . 2.000 

Duodccimn división. 

Caballos y yegua'; no expresados en 
los anteriores dimisiones. 

líos premios de 2.* clase. . 4.000 
Dos premios de 3. ' . . . . 2.000 

CLASE SEGCt t» . 

Ganr:do mular y asnal. 

Premio de 1." clase rs. vn. 1.000 
Premio de 2. ' 8.¡0 
Premio de 3 . ' . . . . . . . !i00 

Primera división. 

Garañones de tres á siete anos. lían 
de pasar de la marca. 

Un premio de t. 'clase. . 1.000 
Un premio de 2 ' 800 
Un premio de 3." SiOO 

Segunda división. 

Par do mulos & machos destinados á 
1» agricultura. 

Un premio de i. 'clase. . 1.000 
Un premio do 2 . ' . . . . . 800 
Un premio do 3.". . . . . l>00 

Tercera división. 

Par do muías ó machos coa destino á 
transporte y arrostre. 

Un premio do 1 . ' clase. . 1.000 
Dos premio: de 2 ; ' . . . . 1.600 
Dos premios de 3. ' . . . . 1.03'J 

Cuarta división. 

Asnos ó borricas de tres i seis anos 
do edad, de casta grande y destinados á 
reproducir su especie. 

Un premio do 1 * clase. . 1.009 
Un lircinio de 2. ' 800 
Un premio do 3 / &00 

Quinta, división. 

Asaos 6 borricas de tres i seis anos 
de edad y de casta pequeña. 

Un premio do 2." clase. . 800 
Dos premios Uc 3.". . . . 1.000 

Sexta división. 

Demás clases de ganado mular y as 
nal no cniupreudidas cu las anteriores 
divisiones. 

Dos premios de 2.* clase. . 1.GO0 
Dos premios de 3. ' . . . . 1.000 

CUSE TERCF.HA. 

Ganado vacuno. 

Prraiios do 1 . ' clase rs. \ n . 3.000 
Premios d i 2." .2.000 
Premios do 3." l.Oíiü 

Primera división. 

Vacas lecheras do raza cspannla con 
ternero ni pie ó sin ternero, pero que 
están uaudu leche. 

Raza ftramíc. Un premio 
del . ' c lase 3.000 

KíiM pequeña. Des prc-
m i s s d e S . ' . . . . . . . 2.000 

Segunda divisien. 

Vacas lecheras de razo extranjera. 
Durliau, holandesa, suiza. Ha de 

acreditarse estar destinadas ii la repro-
diiccion. VAI igualdad de drcHnslartcias 
serán preferidas las nacidas en España. 

Un premio do 1. ' clase. . 3.000 
Un premio de 2 . ' 2.000 
Dos premios de 3.". . . . 2.Ü00 

Tercera división. 

Vacas lecheras do razas mestizas na
cidas en España y destinadas á la repro
ducción. 

Un premio de 1." clare.. . 3.000 
Un premio de2. ' 2.ÜÜ0 
Un premio de 3." 1.000 

Cuarta división. 

Vacas 6 bueyes cebados de roza pura-
Española. 

Un premio de 1." clase.. '3 .000 
Dos premios de 2. ^ . . . . 4.000 
Dos premios de 3 . " . . . 2.003 

Quinta división. 

Vacos 6 bacyes cebados.en España 
de raza extranjera y meslizos. 

Un premio de 1." clase.. 3.000 
Dos premios de2. " .•. . . i . 0 0 0 
Dos premios de 3 . * ° . . . . 2.000 

Sexta división. 

Novillos de dos ú tres años ú novillas 
do dos, cebados, do raza española, ex
tranjero ó mestiza, pero nacidos y engor
dados en España. 

Un premio de t . " clase... 3.000 
Dos picmic.s i e 2 . a 4.0:10 
Dos premios do-3. a 2.000 

Sctimn divsion. 

Terneros cebados de- raza espaíioln, 
extranjera ix mestizo, pero nacidos y ce
bados en España. 

Un premio de 1. a clase . 3.000 
Dos premios de 2. " . . . i .OJO 
Dos premios d e 3 . " . . . . 2.0ÜO 

Octava dieisinn. 

Yunta de vacas de tiro ó labor. 

Un premio de 1.a clase. . 3.000 
Dos pr-.nins de 2 " 4.000 
DÜS premios de 3. 3 2.UII0 

K I U C I H : dicií'.'jn 

Yunta de bneyes do tiru 6 labor. 

Un premio de 1 . " clase... 3.01.'> 
Dos premios de 2, = 4.000 
Dos incnúcs do i i . = 2.000 

Dccixia i!:i;s:on. 

Toros nansr.s padres de roza e p a ñ o -
la, de tres á seis anos. 

Un premio de l . ̂  clase . . 3.000 
Dos premios do 2, " á.OOJ 
Dos preiuius de 3. " 2.1).X> 

Uiuk'chna división. 

Toros padres de raza pura extranjera 
de tres á echo años. En igualdad de c.:r-
cunstacias serán p-.eímdos los uncidos 
en España. 

Un premio do f . ' ct.-iso . . 3.G30 
Dos'premU'-s de 2 . ' . . . . 4 .000 
Dos premirs de 3. ' . . . . 2.ÓOJ 

Diwc.'cima división. 

Toros Padres de razas rruzadas, con 
la misma circunstancia (pe en ¡a división 
eníeriur. 

Un premio do 1.= clase . 3.000 
Un premio de 2 . " . . . . '2.00!) 
Un premio de 3. " . . . . .1.000. 

Ikchmlcrcia división. 

Demás clases de ganado vacuno no 
incluido en las anlcriurcs. divisiones. 

fc*n premio de 1. " dase . 3.000 
Dos premios de 2. " . . . 4 .000. 
Dos premios do Z . " . . . 2.000 

Y.Se continuaré.J 

.trai.visíiuaox v m n x u . . 

de Hacienda jié'J'm; ilv la I'rovincin de 
I.eo-.i. 

V O S I T O S . 

Tva liubirndo sido suílcicnte las es-
citaciones q'.m osla Adminislraciun prin
cipal ha dirigido á lo;, diferente.-; Ayun
tamientos de la provincia que so hallan 
en descubierto por el roulingcntp de 
pósitos, y siendo cada ve/mas apremian
tes las órdenes de la Uireccion general 
de contribuciones para hacerlos ( lecti
vos, me veo precisado á dii-igirme por 
última vez y por medio del periódico 
oficial de la provincia ó ios tires Alcaldes 
de los que ó continuación se espresan 
prcviuitímlnics que M para el día l ü del 
proxmo mes de Setiembre no se han 
realizado en osla Tcíorcria de Uarii'i'da 
pública las cantidades per que cada uno 
figura, so me pondrá en d caso de pro-
ccdorcfcctitibamenic cmdra los nur* sis. 

A! propio tiempo lio rreitlo opor
tuno recordar ¡i los Ay'.intnmi'Mdos ([uc. 
teniendo pósitos en pnddns de su de-
uiarcacion y aun no liuMcfr» jirrscn-
ludo en esta nlicina tcslimiinin d r 
sus existencias, ya en prrnns ya en d i 
nero con la debida dislinciuu. lo veriii-
quen dentro del léruiiuo ya rsprondi.. 
en el bien entemlid», que ¡a mí;., -i 
tiene datos con los que espira nrlm .• 
In certeza de indos los que ixislcn . 
la provincia y por ellos cu su dia lle¡-. . 
á exigir á los Ayuntamientos muros».-, i 
responsabilidad A que se hagan acrecí.•-
res si no se apresuran ¡i facilitar los que 
se les rcclninnn; satisfaciendo sin demo
ra el co'itin'-'enln respectivo li los años 
V- ;:'..:Jf.'> Il0:>ía ! io6. 
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AYCXTAMiENTOS. 

Andanzas,, . 

Alvóres. . . 

Algadcfe.. . 

Argoma. . 

J.a BaStia. 

Jlorrencs. . . 

Yínmos (ís Salas-
Jlvstiilo 

Cacaklos. . 

Cainpnzai- . 
Caslilfaté. . 
Castrofetile. 

• Vastrtyodami-

'lanfrominlerra: 
" G * . . .. . . • 

Conjosfo.. 

Folgoso. . 
t : -

i l r m c J o . . 

Goriloncillo. Ilrajal (ic Campos- . . . 
liordaliza del Pino. - . .. 
Joarilla. • . • • • • - • 
Laijma de iYrjníte. . • 
Jdura. - • • • • • 

M a m i l a de las ¿ / / a t e -

Alaíadeon: . • • > ; • • ; 

jffi ifoiro. . . • • • • • • 
jYoccíiff^' • •• ••• • 

. Pmferradu.- • • • • 

Saelices d t l Rio? • • 

' San Eslcbax de Yaldunn 

San 'Andrés «W RabtMcda. 

•Torol de Merayo.. - . • 
\alencitt de D. Juan. . -
Vidamiiflon: 
VtY/aornafe 
Villamandos. . . . . . . 
Yuldesogo de Abajo.. . . 

PUEBLOS. 

. . . Crajn! de Ribera. . 
¡Fonfrio. . . 

". ' '(Albures. . . 
. . . Algadufo.. . . 

i'Argnnza. . . . 
. . ¡ San Juan.. 

. . . I.a liaficza. . . 
IBorrenes.. , . 

" ' "tSaii Juan lio Palnwa; 
. . . Barríns de Salas. . 
. . . Acebos. . . . 
. . . lioilar. -. . . 

ÍArbmbuena. . 
. . . j Quilos. . . . . 

(Cacnbc os. . 
' . . . Catnpazas. 
. . . •Cns t imt . . . . 
. . . Castrofuerte . 

/Castropoüanic. 
IColainocoi. 
i VillaverJe. . 

' * 'jMotacban.-i. . . 
fSan Podro. 
\ Vitoria. . . 

Cuí t romudorn. . 
Coa 

ASOJ A QOT. COSniSf ONDE EL DÉBITO. 

.JSSS i S S i 1855 1850. 

í l s . CÚST.Í. Bs. «fcns. Es. CÉMS'. l i s . CÉMS. 

MllamartiR.de fl. Sancho.. 

•Yillmno!.. • • 

YUlufxtaico. -

f éga & Bplnartda. 
yiHaiiucva de Jatnuz 

(Aliiiilzcír.i. . '. 
. 'San Miguel. . . 
(Congo.sto 
(Vil.aiiciosa. . . 

' \Trcmordo Abajo, 
j Fresnedo.. . . 

' .(Finollaln.. . . 
. Gordoncillo. . . ^ . 
. Grajal de Campof. 
. Gonlalizo del l ' ino. 
;: Joarilla. . . . • 
. Laguna do Negrillos ¿ 
. Joara... . . . . 
. l e ó n . . . . . • 
. Jlonsilla do IÜS Mutas 
(Mataiieon. . . • 

• (Coslrovoga. .. 
. • Matanza. . •. • . 
.. Noceda.... . 
. Ponrenada.' .. t . . : 
. l'rinranza.. . . 
(Saclícos.. . . ' . . 

•(Bustilln. . . . ' 
. 'Villaniiova. 
•( San Andrt's. .. . 
• IFowal . . • .- . 

jVil lul iUro. . . . 
' (-Toral do Merayo.. 
. Valencia do Don Juan 
, Villainnlian. . 
. Vil/oorna(c. . . 
. Villamandos. . 
íVillaroanc. . . 

•|Maf>tillcros. . .. 
.Sania María d-jl II¡o. 
(Valdarida. . . 

" i Viilaselan. - . 
(Gaalrooflc. . . 

. Villaniailin do Don 
Villacalobucy. 
Villopcccñil. .. -
V i l l a m o l . . . . . 
Villavclosco.. . . 
San Pedro. . 
Villadiego. - . 
Yillazanzo. . • 
Carbajal. . . . 

-SVéUlla. . .. . 
Caslrillo.¡. 
Renedo. . - • 
Mozos. . . . 
Valdcscopa. . . 

. Seranlo. . . 
/Villamieva. . 

'IJiménez de Jomiiz. 
: Yallccillo.. . • 

Sancho. 
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8,12 
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6,09 

2,74 

l ' l i 

' 3,?.6 
0,85 
4 ,8« 

21,30 
1.2* 
0,89 

• 1.00 
51,71 

4,23 
é . i o 

3!1,21 
5,30 
3: 
0,45 
8.6o • 
4,15 
0,15 
1,91 

45,18 
(¡.18 
2.39 

. 3 . 
4,21 
5.83. 
1,71 
5,58 
2,15 
3,71 
3.35 

- 3,71 
2,12 
0;3l> . 

10.59 
.10,83 
30., 
33,71 

2,03 
: 1,77 
. '24.-
, 21.99 
W:',29 , 

•8 ; i2 . ' 
8,43 
8,03 

_ 7.33 
2.55 

35:95. 

• ' .4:89 
8,13 

:' 7.: 
2,03 
0,18 

.5 ,82 
2,39 
3.31 

43,80 
. 9.5.1. 

12. 
0,33 
4,21 
0,89 
7,33 
4,33 
3,00 
7,05 

10,3!) 
8.12 
5,33 
6,09 
5,92 
7,15 
3,27 
4,68 
4,24 
5,92 
2,03 
1.21 
3,58 
2,65 
2,74 
0.27 
6,53 
1,33 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Colegio de 1." j .2 . ' enseñanza, con aprn. 
bacion do S. M . , establecido en Valla, 
dolid cu la casa titulada da la Órdon, 
bajo la advocación do la PUniSlM V 
CONCEPCION: dirigido por el Coctnr 
D¡ Joaquiri Rubio, calcdralico de cu* 
Universidad literaria; ' 

Este coleglo.agragoío á la Uiiíversl. , 
tlad¡ tendrá abierta In niatrlctila para los 
tres anos do latiiiidad y humanidadL't 
desde el 15 del eorrienle basta el d i a l . ' 
del próxiiiio Setiembre, en cuyo dia fu 
abrirá» de nuevo todas las cátedras qim 
han estado cerradas tluranlo, cate mes ii 
causa de los calores.' 

I.os tres.altos da latinidad están a 
cargo de otros tantos profesores con U l u 
lo, y bajo la inspección del Dr.. D. Félix 
Porez Martin. < , 

. So admiten en (!) internos ¡.media 
pensionistas y externos bajo las condicin. 
nos.esprcsadas en el prospecto que.se re
parte en el mismo e.-tableci.-.-.icn'.o y cu 

Instalada la Junta pericial de esla 
AMintaniionto se liace saber a todos lio 
propietarios, asi vcciniis' como forastcroH 
qnc posean vienes en el misino, sngeto* 
,1 la contribución de inmuebles'presen-
ten sus L relaciones • en la Secretaria del 
mismo en el Idnninodo 13 diasá contar 
desde la publicación de esto anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, u Un 
de quc.lii ' inilicuda Junta forme el aini-
llaramicnto que lia do servir do vasc en el 
repartimiento del; ano próximo do 1858. 
Lucillo 11 de Agosto de 1 8 ü 7 . = E I A l 
calde. Cipriano Alvarcz. 

ANUNCIOS PAnTlCULARES. 

• Se llalla vacante el .partido deciruji* 
da este Ayuntamiento do itenedo con la 
dotación'do '34 .cargas do pún:medi!ido 
trigo y.centeno pagado en un solo plazo 
en la iccoleccioii, y ademas 50 ducudus 
en .dinero, .'en un solo* plazo, y con lux 
ventajas do odraitirle la fiic.ultad • de po
derse avenir con cl AyuiitauiicntO'de la. 
villa de Prado d la inedia legua do dis
tancia, .y; con oíros, .puebics; de.Agrande 
coinodidad:cuando mas están dentro del 
recialode media legua. Los que deseen 
adquirir estos partidos so presentarán por 
medio de solicitudes desdo luego; que se
rán adoptadas por el bien de la huiiianl-
dad. Ueiiodo y Agosto 17 do IB ' / Í . 

BOTICA EN VENTA'. . 

En la villa de Valencia (te D . Jua* 
so vendo ' ó arrienda la que pertene
ció al Licenciado l ) : Toribio do Laiuu-
drid y aun se halla abierta. 

Las personas que gusten inlcresarsir 
en cualquiera de. los dos contratos pue
den dirigirse á Dona María Cano do La-
madrid, en Valencia de D. Juan. 

Se admito ganados á otoñar, en'el 
prado grande de San Claudio sito en 
esta ciudad.' ' ' 

Leca 18 de Agosto de 18D7.=Antonio Sierro. 

El dia 1 . ' del próximo Setiembr* 
S í .innugiirará en Santa Marina del Itey 
el.inmediato curso de latinidad y huma
nidades bajo la dirección del profesor 
D. Maleo Carrallo. 
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